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Se decldra texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cnalquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila , por 
Jo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decrete de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritorea forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Arcbipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861). 

íNTfiNDBNOlA G E N E R A L D E H A U i E N D A 
D E F I L I P I N A S . 

Gobierno General de F i l i pmas .—Excrao . Sr. — E l 
i>i0. Sr. Minis t ro de U l t r a m a r en t e l é g r a m a fecha 

)¿el actual me dice lo siguiente: - ' " D e c r e t o diez 
ocho corriente Marzo d i s m i n u i r ve in te por ciento 

8 | derechos e x p o r t a c i ó n a z ú c a r e s esas islas desde 
'•'imei'o A b r i l ' . — Y habiendo dispuesto su cumpl i 

d o en esta fecha lo traslado á V. E para su 
nociioiento y efectos correspondientes.—Dios guarde 
V, E. muchos a ñ o s . M a n i l a 22. de Marzo de 1887. 

Í-TERKEBO. — Excrno. Sr. In tendente genera l de 
acieada.—Es copia, Valledor. G: 

[tro 
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A V I S O Á L O S N A V E G A N T E S . 

I B o y a de Osoae r e c o l o c a d a . 

notifica q u e l a b o y a que f u é a r r a s t r a d a 
7.-4su fondeadero, s e g ú n a u u i i c i o de 10 de E n e r o 

el887, h a s ido c o l o c a d a de n u e v o en s u s i t i o . 
P o r ó r d e n . 

Yokohama 19 de E n e r o de 1 8 8 7 . 
Notificación n.0 7. d e l D e p a r t a m e n t o de Co-

ijnimicaciones. 

anuncia en la Gaceta oficial pa ra conocimiento del 
p ú b l i c o . 

Man i l a 24 de Marzo de 1 8 8 7 . — B e r n a r d i n o Mar-
zano. 

Debiendo cumplir en todo este mes, el tiempo del 
arriendo de los uicbos de adultos y párvulos del Cemen
terio general de Dilao, respecto de lus cadáveres que en
cierran los mismos, cuyos nombres se relacionan á con
tinuación; el Excmo. Sr. Corregidor eo decreto de esta 
fecha, se ha servido disponer, que los interesados que 
deseen renovar el tirrieudo referido, lo verifiquen dentro 
del plazo de diez dias, footados desde el siguiente al del 
primer anuncio en la Gace'a oficial; en la inteligencia 
que de no hacerlo esi, serán desocupados los nichos, y 
depositados en el osario comou los restos que contengan 
los mismos, pudiendo los interesados recoger las lápidas 
que tuviesen aquellos dentro del término de un mes, 
contado también desde el día siguiente al del vencimiento 
del plazo anterior, pues de io contrario quedarán á bene
ficio del expresado Cementerio y se veoderán en concierto 
público. 
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V A L I Z A D E K A D O - I S H I . 
Canal de M o r o - s a k i , e n t r a d a á l a b a h í a 

de H a n d a . 
Por la presente e l G o b i e r n o J a p o n é s hace sa-
r) que se h a e r i g i d o u n a v a l i z a de h i e r r o so-

,re U roca s u m e r g i d a l l a m a d a K a d o - i s h i e n e l 
'ana! de m o r o s a k i á la e n t r a d a de l a b a h í a de 
foida en l a p r o v i n c i a de O w a r i . 

valiza se c o m p o n e de t res c o l u m n a s de 
llerro fundido, t r a b a d a s firmemente p o r p l a n -

d6»¡ M a s ho r i zon t a l e s y d i agona l e s de n e r v i o , y 
coronada por uo t a b l e r o c i r c u l a r , c u y o c u m -

^ fe,se eleva 25 p i é s de a l t u r a sobre l a r o c a . 
^ pintada de b l a n c o . 

« ^ roca se c u b r e unos 3 p i é s e n p l e a m a r de 
^ ^feas de P r i m a v e r a , y se descubre u n o s 2 1T2 

•̂nû ; ' —' tf 
en ba jamar de m a r e a s de P r i m a v e r a . 

Piés 

Ojra roca s u m e r g i d a l l a m a d a Shirr .ose, q u e 
e halla á unos 3 cables , d e m o r a S. 18° SO1 E . 

^dadera) de l a v a l i z a . 
jj lce A l m i r a n t e E n o m o t o T a k e a k i M i n i s t r o d e l 

epartatDento de C o m u n i c a c i o n e s , 
i ^ i o 27 de E n e r o de 1887 . 
,8 traduccion del i n g l é s a l c a s t e l l a n o . 

^osanila 17 de M a r Z 0 de 1 8 8 7 - — C á r l o s de l a 

Q Parroquias. 

2 Dilao. 
3 Quiapo. 
6 Sta. Cruz. 
7 Ermita. 
7 Quiapo. 
9 Binondo. 
8 Sampaloc, 

11 Binondo. 
12 Quiapo. 

2 
7 

16 
27 
30 
16 

6 
13 
13 
19 
26 
28 

68 
68 
68 
69 
69 
69 
69 
74 
76 

3 
4 
4 
5 
5 

18 
70 
70 
71 
71 
n 
71 

Nichos de adultos. 

Manila 18 de 
151 

Marz > 

D.a Juana Rodríguez, 
s Mp . r í a BHSS y Quesada. 
» Magdalena Prieto. 
> Cornelia Bautista. 

Cirilo Pagaduan. 
D.a Gármen Pérez de Gómez . 
Alejandra Elena Casimiro. 
Francisca Cami-yo. 
D.a Isidora Abreú . 

Prorogndos. 
D. Bartolomé Maiía Serra. 

» Francisco P. González. 
» Francisco P. Euriquez. 

D.a -Simplicia Sopangco. 
* Eduardo (Jasanova. 
> Catalina Gorricho de Somez. 
» Matilde González de Verdú. 
» Magdalena Lacandola. 
> Ooucepcion Rábago. 

D . Juan Miciauo. 
» Miguel Martínez. 

D.a Rosa Mijares de Crame, 
Nichos de párvulos . 

Romana Angeles Torrente, 
de 1887.—Bernardmo Marzano.2 

Animcios oüciaies. 
JETARÍA, DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

^ L ^ M. N. Y S. L . C I U D A D D E M A N I L A . 
in .,lne8 p r ó x i m o 28 del que rige A las diez de 
íecre|1.11^na se v e n d e r á en p ú b l i c a subasta en esta 

U Q Un cat)allo declarado de comiso. 
de ó r d e n de l E x c m o . Sr . Corregidor se 

I N S P E C C I O N G E N E R A L D E O B R A S P U B L I C A S . 
Los e x á m e n e s oara optar á las plazas vacantes 

de Ayudantes 4.0$ de esta I n s p e c c i ó n , anunciados 
para el 1.° del p r ó x i m o A b r i l , se c e l e b r a r á n á pa r t i r 
del l.o de Ju l io p r ó x i m o . 

L o que se publ ica para conocimiento de los i n 
teresados. 

M a n i l a 24 de Marzo de 1 8 8 7 . — E l Inspector ge 
ne ra l , J o s é M . Bor regon . 3 

T E S O R E R I A G E N E R A L D E H > P.a 
D E F I L I P I N A S . 

Por e l presente, se l l a m a y hace saber á D . Juan 
R. Romero I n t e r v e n t o r que fué de l l o i l o , que debe 
presentarse por sí ó por medio de apoderado, en 
esta T e s o r e r í a de m i cargo y Negociado de alcan
ces y desfalcos, á fin de enterar le de un asunto 
que le concierne. 

M a n i l a 12 de Marzo de 1887.—Luis S a g ü e s . ;2 

C O M P A Ñ I A D E L O S T R A N V I A S 
DB F I L I P I N A S . 

A instancias de un grupo de accionistas condtu-
yendo m a y o r í a del total de las acciones suscritas 
en estas Islas, la D e l e g a c i ó n del Consejo de A d m i 
n i s t r a c i ó n de es t» C o m p a ñ í a ha acordado t rasfer i r 
la Jun ta general preparator ia anunciada para las 
cuatro de l a tarde del d i a 22 de A.bril p r ó x i m o , á 
i gua l hora del dia 28 del mismo mes, en l a casa 
cal le del General Solano n ú m . 20 . 

M a n i l a 24 de Marzo de 1 8 8 7 . — E l Consejero, Pe
dro P. Roxas .—El Consejero, Gonzalo Tuason .—El 
Consejero Secretario, J. Zobel de Zangroniz . 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S 
Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Por el presente se cita y l l ama á D. J o s é P. G a r c í a 
vecino y del Comercio de esta plaza, para que eü e l 
t é r m i n o de diez d í a s , á contar desde la p u b l i c a c i ó n 
de este anuncio, se presente á este Centro "negociado 
de subastas de terrenos4', á enterarse de un asunto 
que le interesa. 

Man i l a 24 de Marzo de 1887 .—P. S, J o s é Pe reyra . 

E l dia 26 de A b r i l próximo á las diez de su mañana , 
se sacará en pública subasta ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Oapitnl. que se constituirá en el Saion 
de actos públicos del ed fioio denominado autigua Aduana, 
el moviliano y demás enseres que han pertenecido á Us 
estinguidas oficinas y Fábr ica de Colecciones y Labores 
de tabaco, cuyos precios y detalles se expresan á conti
nuación. 

Manda 21 de Marzo de 1 8 8 7 — J o s é Pereyra. 
Pliego de condiciones que esta Administración Central de 

Rentas, Propiedades y Aduanas forma para enagenar 
en subasta pública el moviii»rio, enseres y utensilios 
que han pertenecido á las estinguidas Adinvnistraoioa, 
Central de (Colecciones y L-ibures y Fábr icas dbi Es
tado, que existen deoositados en loa edificios de Arro
ceros, bfjo las beses siguientes: 
1 a La Hacienda vende en subasta pública el movi

l iano, enseres y utensilios que con sus respectivos precios, 
y número correlativo se espresan á continuación. 

Sección Liquidadora de Colecciones. 
Niím.s Pesos. Cent. 

1 L)os «paradores con cristales en mediano 
estado. . 12 » 

2 Dos cómodas inútiles. . * 25 
3 Una mesa de id . con sus estantes con 

cristales en buen estado. . 12 » 
4 Dos estantitos con cristales en mal estado. 2 > 
5 Una consola de narra y dos mostruarios 

de cristal. . 5 50 
6 Una mesita con su estante en mal estado. 1 » 
7 Un veladoroito de narra. . 1 50 
8 Un sillón para el despacho de oficinas en 

mediano estado. • 4 » 
9 Dos bancos altos con embejucado. . » 25 

10 Dos mesas de noche inútiles. . » 12 4[ 
11 Dos bancos largos de m&dera para mozos. 1 > 
12 Dos id. pequeñas para escribientes. . » 50 
13 Dos mesitas pebeteras inútiles. . » 12 4[ 
14 U n plano general del Archipiélago F i l i 

pino en mal estado. . » 50 
15 Otro id . de Mapa Mundi en i d . id . , » 50 
16 Un cuadro sinóptico de pesas y medidas 

en mal estado. . 1 * 
17 Dos candeleros de metal con virinas en 

id. i d . . 1 > 
18 Dos id . de i d sin virinas. . > 12 4[ 
19 Cuatro id . de loza en i d . i d . , > 25 
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20 

21 

22 

23 

24 

27 

28 

29 

30 

37 

38 

39 
40 

4 1 

Dos tinteros uno de cristal y otro de 
metal en mal estado. . 

Uo cancel inútil. 
Pertenecientes á las Fábricas. 

U n aparador de madera pintada en mal 
estado. 

Cuatro escribanías con pupitres en mal 
estado á $ 5l00. 

Cuatro me8«s para escribientes en mal 
estado á $ 3 00 cada una. 

25 Dos mesas con sus onjones inútiles á $0'50. 
26 Ocho sillones inútiles a $ 0l25 uno. . 

Dos id. en mediano est^ao. 
Ciento ochenta y cinco bancos largos en 

mal estado $ 0 50 uno. 
Treinta y cinco mesas bajas para la 

eUboracion inútiles á $ 1 00 una. 
Treinta y cinco id . id . á $ l'OO. 

31 Treinta y cinco id. i d . á $ l'OO. . 
32 Treinta y cinco id . i d . á $ 100 . 
33 Treinta y cinco id. id . á $ 1 00. 
34 Treinta y cinco id . i d . á $ 1 00. 
35 Treinta y cinco id . id . á $ 1 00. 
36 Treinta y tres i d . id . á $ 1 00. 

Treinta y siete balanzas de varios tama-
fi^ s inútiles á $ 0'50 una. 

Veinte mes-íS altas oara la elaboración 
de cap» espiral á $ 2'00 uno. 

Veinte id. id . para id . á $ 2 00 
Veinte mesas altas para la elaboración 

de capa espiral á $ 2 00 uno. 
Trece id . para id . á $ 2 00. 

42 Diez y ocho i d , i d . en mediano estado 
á $ 1 00. 

43 Diez y siete mesas para cigarrillss á 
$ 3,00. 

44 Una máquina de vapor de baja "presión 
para picar tabaco. 

Una id. de alta presión con sus adhe-
rentes para el mismo objeto. 

Veinticuatro balanzas de hierro sin plato 
á $ 0-50 uno. 

Ou«tro prensas pequeñas de mano á 
$ lO'OO. 

Adhereces de los mismos. 
Dos «rc»8 de hierro en mal estado á 

$ l'OO. 
50 Dos csjas de madera inútiles $ 0 12 4{. 
5 1 Seis campanas de bronce á $ 4'00. 
52 Tres cuerdas de alambre para pararayos 

á $ 0'50 una. 
53 Tres camillas para enfermos en mal estado 

a $ 0 50 una. 
54 Dos bombas para incendios en i d . i d . 

á $ 6'00. 
Veint i t rés romanas con sus pesas in

completas é inútiles a $ l'OO una. 
Cuatro id. {¿randes coa i d . id. a $ S'OO. . 
Cincuenta y ocho cilindros para triturar 

las venas de ias hojas del tabaco en mal 
estado á $ 0 1 2 4[. una. 

Un tornillo de hierro de tamaño mayor 
para prensa de tabaco ó abacá. 

Otro id . pequeño para el mismo objeto. 
Total. , . 

12 4[ 
12 4 i 

4 

20 

12 
1 
2 
4 

92 50 

35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
33 

18 50 

40 
40 

40 
26 

45 

46 

47 

48 
49 

18 

51 

150 

1170 

12 

40 
20 

2 

24 

55 

56 
57 

58 

59 

1 

1 

12 

23 
20 

25 

50 

50 

7 25 

200 
15 

. . 23«9 37 4[ 
2. a Las proposiciones se presentaráu por la totalidad 

de los efectos que quedan expresados ó bien por una ó 
m á s partidas: en el segundo caso se consignará en la pro-
•fr,.'SÍcion el valor de cada uno de los artículos que se de
see adquirir, así como el número ordinal que ocupe en la 
relación. 

3. a E l pago de los efectos que se adjudiquen se hará 
«n el Tesoro y en metálico dentro de los tres dias si
guientes á la notificación al rematante del decreto de ad
judicación, 

4. a jLa entrega de los muebles y enseres que se venden 
se hará en el mismo local doude se hallan depositados 
dentro de los cinco dias siguientes al en que se haya 
verificudo el ingreso en Tesorería del importe de los mue
bles adjudicados, prévia presentación de las cartas de pago 
por loa adquirentes 

5. a Para ser admitido como lioitador son circunstancias 
indispensables ser mayor de edad de 25 años y haber i m 
puesto en la Caja de Depósitos el importe del 10 p 3 del 
valor total que importe ios muebles que se desea adquirir, 
y cuyo depósito servirá de fianza hasta que el comprador 
reciba el moviliano comprado. 

6. a Si trascurridos ios cinco dias señalados en la con
dición 4.a de este pliego, no justifica el comprador haber 
satisfecho el importe de los muebles adjudicados á su f-»vor, 
se tendrá por rescindido el contrato á su perjuicio, perdiendo 
el deposito del 10 p 3 que se ingresará definitivamente en 
«l Tesoro público. 

7. a L a subasta se celebrará ante la Junta de Reales 
Almonedes de esta Capital ei día y hura que señale la 
intendencia general de Hacienda. 

8 a Constituida la Junta principiará el acto de la su
basta á la hora señalada, dándose á los licitadores el plazo 
<ie diez minutos para presentar ios pliegos de sus propo
siciones. 

9 * Las proposiciones se extenderán en papel del sello 
3.° acompañando á las mismas el documento de depósito 
de que se habla en la condición 5.a y ajustadas al modelo 
que se acompaña al final de este piiego. 

10. Conforme vayan recibiéndose b>8 pliegos y califi
cándose las fianzas, el Sr. Presidente dará número ordi
nal á los admisibles haciendo rubricar el sobre al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bnjo 
protesto alguno, quedando sujetos á las consecuencias del 
escrutinio. 

11 . No se admitirá pliego alguno sin que el Sr Es
cribano de Hcienda anote en el mismo la presentación 
de la cédula que acredite la personalidad de los licitadores, 
si son españoles ó extranjeros; y la patente de capitación 
si fuesen chinos, con sujeción á lo que determina el caso 
5.° del artículo 3.° del Heglamento de cédulas personales 
de 30 de Junio de 1884 y decreto de la luteodencia ge 
neral de 8 de Noviembre siguiente. 

12 Terminados los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura y es
crutinio de Us proposiciones por el órden de su numera
ción, leyéndolas el Sr. Presidente en alta voz y tomando 
el actuario nota de cada una de ellas. 

13. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones, 
que sean las mas ventnjas, se abrirá licitación verbal por 
un corto término que fijará el Presidente, solo entre los 
autores de aquellas, adjudicándose el re nate al que mejore 
mas su propuesta. En el caso de que ninguno de ellos se 
prestase á conceder beneficio ó hacer mejora alguna, se hará 
la adjudicación en favor de aquel de ellos cuyo pliego 
lleve el número ordinal menor. 

14. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún género acerca de l» subasta, sino para ante la I n 
tendencia general después de celebrado el remate, salvo sin 
embargo la vía conceocioso-administrativa. 

15. Finalizada la subasta, el Sr. Presidente exigirá del 
rematante endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con aplicación oporiuua el documento de depósito, el cual 
no se devolverá al interesado hasta quedar terminado el 
servicio de que se trata. 

16. E l actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta que firmarán los vocales de la Junta, y en tal 
estado unida al expediente de su razón, se elevará á la 
aprobación de la Intendencia general por el Centro res
pectivo, 

17. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato, 
serán gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dis
puesto en la ley de servicios públicos de 25 de Agosto 
de 1858 

18. Será de cuenta del rematante satisfacer el importe 
del papel, honorarios y deoaás documentos que sea ne'e-
sano unir al expediente de su razón hesta la terminación 
del mismo. 

19. Los muebles y enseres que ee mencionan eo la 
relación núm 3 se encuentran en ios edificios de la su
primida Adminis t ración Central de Colecciones y L*bores. 
y allí podrán ser examinados por los que deseen tomar 
parte en la subasta todos los días desde á las ocho de la 
mañana hasta la una de la tarde; en la inteligencia de 
que no se admitirá reclamación alguna sobre el buen ó 
mal estado de los mismos, los cuales serán entregados con 
el deterioro que en la actualidad tenga. 

Manila 18 de Büero de 1 8 8 7 . — J o s é Pereyra. 

M o d e l o de p r o p o s i c i ó n . 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N , N . vecino de calle de 
número se compromete á adquirir los muebles 
detallados en la condición 1.a b»jo la cantidad de . . . . 
pesos (ó las partidas designados con los números 
por la cantidad de y con entera sujeción al 
pliego de condiciones. 

Acompaña por separado el documento que acredita ha
ber impuesto en la Ceja de Depósitos de esta Capital la 
cantidad de importe del 10 p ^ que se men
ciona en la cláusula 5.a del referido pliego de condiciones. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia, José Pereyra. 2 

E L I N T E N D E N T E M I L I T A R D E ESTAS I S L A S , 

Hace saber: que en virtud á lo dispuesto por el Excmo. 
Sr. Capitán Greueral Director general de Administración 
Militar de estas Islas en 14 del presente mes, y con ar
reglo á las prescripciones del Reglamento de contratación 
de 18 de Junio de 1881 y demás órdenes vigentes, se 
convoca á pública licitación al objeto de contratar las ro
pas y efectos del material de utensilios que sean necesa
rios en el término de tres «ños, cuyo acto tendrá lugar en 
los estrados ee esta Intendencia á las diez de la mañana 
del dia 25 de A b r i l próximo ante el Tribunal de subasta 
y con sujeción al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de la expresada Dependencia, 
todos los dias no feriados y al de precios límites que se 
publica á continuación. 

Las proposiciones se admitirán en la media hora antes 
de la anunciada para el acto de la subasta, é irán extendi
das eo;papel del sello tercero, coa arreglo al modelo del 
pié y se referirán á un tanto por ciento de bvja por cada 
grupo é irán acompañadas del taloa de depósito correspon

diente al grupo que se desea contratar, ó sean n0v 
cincuenta pesos para el primer grupo, cuatrooieQt0j 
para el segundo, cien pesos para el tercero y cj 
pesos para el cuarto. Ademas deberá acreditarse |a ^ 
legal del proponente para contratar, ya por meiJi ^ 
cédula oficial ó por fianza de persona de arraigo y 8d 
mente conocido. 

Los modelos de las ropas y efectos se hallan 
fiesto en la calle de Norzigaray núm. 2 factoru'Y 
aistencias donde podrán verse á cualquiera hora áe|*,S 

Manila 19 de Marzo de 1887 .—Agus t ín Van BaumbJ11 

M o d e l o de p r o p o s i c i ó n . 
Don P . de T enterado del anuncio, pliego u 

nes y precios límites p^ra contratar las ropas y efeotn!! vJ 
sean ne osarios á este Ejército durante tres años, se ^ 
promete á verificar el servicio del primer grupo coa |a J l |p 
da tal tanto por ciento de su total importe del ge • 
con la id. i d . etc. etc. etc. á cayo objeto aoompjg'í &\ 
correspondientes talones de depósito. • id 

Eecha y firma del proponente 

Pliego de los precios límites aprobados por el Exemo % ^ 
Capitán General de estas Islas en catorce del a^^ i 
que ha de regir ea la subasta que tendrá lugar en!, ¿)» 
Intendencia Militar el dia veiolioinco de Abri l Dri ivL „r ( 
para contratar por el término de tres años las 
efectos del material de utensilios que sean 
para el suministro de este Ejército. neces^i ia t f 

streo 
I.er grupo. 

Ropas. 
Bandera de lanilla. 
Irizas para las banderas. 
Cabezales de rayadillo rellenos de algodón. 
Fundas de cotonía americana. 
Sábanas de cotonía americana. 
Mantas de lana. 
Petates. 

grupo. 
Efectos de madera. 

Bancas completas con útiles de 2.a clase. 
Bancos con respaldo. 
Butacas de narru. 
Escaleras de madera para los glovos. 
I d . de i d . para los algives. 
Espejos. 
Lechos de narra embejucados. 
Mesas de narra con dos cajones. 
I d . de id. con na cajón. 
I d . de id. de Oficial. 
Piés ó asientos de molave para algives. 
Sillón de narra embejucados. 
S fá-s de id . i d . 
Ttiblillss de id. para órdenes . 
Tapaderas de madera para tintíjas. 
Zambullos. 

3.sr grupo. 
Efectos de metal. 

Algives ó tanques de bierro. 
Aceitera de boj a de lata. 
Bandejas de boj* de Uta. 
Banquillos de hierro. 
Campanas de bronce. 
Candeleros con bombillo de cristal. 
Jarros de zinc para agua. 
Palanganeros de hierro. 
Palanganas de zinc. 
Pescantes de hierro p«ra campanas. 
I d . de id . para faroles. 
Tanques de hierro para conducir aceite. 
Tinajas de barro para agua. 
Vasos de zinc para agua. 

2 15 isti 

25 

4 0 grupo. 
Efectos de cristal. 

Botellas de cristal. 
Faroles de pedestal y pescante. 
Idem de mano para rondas. 
Idem de pared. 
Idem para colgar. 
Glovos de cristal de 2.a clase completos. 
Vasos de luz con mechero de hoja de lata. 
Vasos de cristal para agua. 
Manila 19 de Marzo de 1887.=-El Intendente ^ \ 

Agustín Van Baumberheng. 

A D M I N I S T R A C I O N D E L A A D U A N A D E 
al, A las 1 0 de la m a ñ a n a del dia 26 del acta» 

en el Registro de esta A d u a n a se v e n d e r á n en P | 
b l ica subasta los siguientes efectos procedentes 
salvotage del vapor i n g l é s c C o m p t o n » sobre los 
que respectivamente se les s e ñ a l a . 9 

82 .874 k.s de h ie r ro forjado en planchas, 1 
tuercas y to rn i l los en $ 4 1 0 2 - 2 6 . 

8 .600 k.s de h ier ro fundido en tubos, en $ ^ í ^ 
390 k.s de la ta en hoja sin l ab ra r , en I ^ ' 
Mani la 23 de Marzo de 1 8 8 7 . — E l A d m i n i s ^ | 

J. Polanoo, 
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KXAHIA I>E LA w m k DE KEALES ALMONKUAS 
tS ^ . 26 de A b r i l próximo á las diez de la mañana, 

jj¡ di* ^ ftQ^e j a Junta de Reales Almonedas de esta 
"k*8 ne se constituirá en el S»loa de actos públicos 
®\ 0 llamado antigua Aduana y ante la subalterna 

oviacia de Nueva Eoija, la venta del solar en que 
11» P c[ayado el oamarin de aforo y depósito de tabaco 

u|0 ¿e Cabanatuan de dicha provincia, con es-
r ' ^ ífloion al pliego de condiciones que se inserta á 

aficioo. . t j 
para la subasta de que se trata, se regira por ¡MI 

b borft, 
roa 

rque el relój que existe ea el Salón de actos 

JioHa 21 de Marzo de 1887.=Miguel Torres. 

ja condiciones administrativas que redacta esta Ad-
^ ¡gtrftcion Central de Rentas y Propiedades para vender 
* pública subasta el solar, en que estuvo enclavado el 

issri 

rnjjiQ ê Bforo y depósito de tabaco en el pueblo de 
CibanítaaQ de la provincia de Nueva Ecija, de la pro-
¿ í d de la Hacienda. 
| , La Hacienda enajena un solar que mide 19293'25 

. ' cuadrados de superficie, situado en el pueblo de 
r uatuan de la provincia de Nueva Eoija; el cual linda 

i el frente con la calle Real, por la derecha con un 
J ^ L a o de la propiedad de D. Nicolás Fernandez, por la 

nierda con una c i He trasversal y por la espalda con un 
L o de 1« propiednd de D. Gruillermo Medina, 
w El tipo señalado para optar á la compra del refa-

L¿goUr es el de pfs. 2315419 en progresión ascendente 
^ i razou de pfs 0 12 el metro cuadrado. 
| í L* subasta tendrá lug*r simultáneamente, ante la 

Reales Almonedas de esta Capital y la subal-
m 1* provincia de Nueva Eeija, el dia y hora que 

^ j e la lotendeacia general. 

{i Constituida la Juuta priocipiará el acto de la su-
¡¡n á la hora señalada, dándose á los licitadores el plazo 
¡dliez minutos para prese¡itar los pliegos de sus propo-
ieiones. 
3.a Para entrar en licitación, se requiere como cir-
jiítaucias precisas, ser mayor de veinticioco tiños de ednd 
aaber impuesto en la caja de Depósitos de esta Capital, 
ea 1» de la Administración Depositaría de Hacienda de 
provincia de Nueva Ecija, el 5 p 3 del valor total del 

[io fijado para abrir postura, ó sea la cantidad de 
i 115 75. 
6.» Este mismo depósito servirá como garantía hasta 

¡ae transcurrido el pUzo de diez dias desde la adjudica-
defiüitiva, just.fique el re oatante h>»ber satisfecuo la 

^ítidad importe del remate y exceadida la correspondiente 
(¿entura de compra venta. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Secretario 
Mu Junta» anote en el mismo la pre^eatacion de la cé-

qae acredite la personalidad de ios licitadores, si 
j|üíespañoles ó extraugeros, y la patente de capitación si 

CQIUOS, co i sujeción á lo que determina el caso 5 0 del 
W, 3.° del Regiameuto de céduias personales de 30 de 
feo de 1884 y decreto de la lu teodeoci» general de 

, Sicieoda de 8 de Noviembre siguiente. 
Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado 

ndidas en p>pel del selio 10.° ó su equivalente con 
•jNglo al modelo que se halla al final, y se espresará ea 

8 con la mayor claridad en letra y guarismo, la can-
d porque los que las autoricen se comprometan á rea-

""r la compra del solar d é que se trata. 
Conforme vayan reoibié idose los pliegos y califi-

8e l̂ s fianzas para entr-tr en licitación, el 8r. Presi-
'¡'te dará núinero ordinal á las admisibles haciendo ru-

w5 el sobre al interesado. 
114 vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo 
**to algUQ0) quedando sujetos á las consecuencias üel 

«Struti ÜIO. 

| transcurridos los diez minutos señalados para la 
«¡cn10ü ^e 108 Pllegos' 86 procederá á la apertura y 

^ 'no de las proposiciones por el órden de su nume-
'0J» Oyéndolas el Sr. Preside.ite en alta voz y tomando 
J p n o nota de cada una de ellas. 

" i resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
8e*D las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 

¡u, 4"a Cürt'J términu que fijará el Presidente solo entre 
U8j)r9 oreá de aquellas, adjudicándose el remate al que 
^8llo 1X148 8U ProP0810ton- Ĵ !1 ê  0,180 d® <lue ninguno 
l e ^ 8 , 8 6 prestase á conceder beneficio ó mejora alguna, 
plî 0 ^ & adjudicación eu favor de aquel de ellos, cuyo 

12 \iVe 61 n^aiero ordinal menor. 
k DÍJJ 8e admitirán reclamaciones n i observaciones 
^a^U,1 género acerca de la subasta, sino para ante la 
íiaeia, 01a general, después de celebrado el remate, salvo 

13 ^ 8 ° la v i * contencioso-administrativa. 
^Uut lna^Zft^a lft subasta, el Sr. Presidente exijirá del 
H 1& 8 8D(i0se en el acto á f*vor de la Hacienda y 
^ oo acion oportuna, el documento de depósito, el 
for |a j86 Cancelará hasta tanto que aprobada la subasta 
j C3DtratteQ êDĉ a 8enera^ se eleve á escritura pública 

^ d 0 8atisfaccion de dicho Centro Directivo. Los 
* 'iciUr 0cuínento8 justificativos del depósito á para entrar 
,U , "g.8̂ 11 devueltos eu el acto á los interesados. 
jL^Wata actUar̂ 0 levantará la correspondiente acta de 

fiítad ' <̂ ae ^r tnaráa ios Vociles de la Junta, y en 
0 uüida al espeiieute de su razón, se elevará á la 

aprobación de la Intendencia general por el Centro res' 
pectivo. 

15. Dentro del término de diez dias contados desde 
la fecha de la notificación del decreto de la adjudic%oion 
definitiva, el comprador satisfará el importe del remate 
y otorgará la correspondiente escritura pública de compra. 

E l solar quedará en poder de la Hacienda en concepto 
de garant ía hasta que el comprador justifique haber sa
tisfecho el importe del remate. 

16. Hecha la adjudicación definitiva se notificará en 
forma al interés ido. 

17. Si transcurriese el plazo señxlado en la condición 
15, el comprador no hubiese ingresado en el Tesoro el 
importe total de la adjudicación y escriturado el contrato 
de compra, se tendrá por reícindido este acto á su perjui
cio Los efeatos de esta declaración serán: 

1. ° Condenación del rematante á la pérdida, del deoó 
sito del 5 p 3 que se ingresará definitivamente en el Te
soro público. 

20 Celebración de nuevo remate b^jo iguales condi
ciones, pagando el primer rematante la difereicia del pri
mero al segundo. 

3.° Qae satisfará también los perjuicios que se hubieren 
irrogado a l Estado por la demora del servicio. 

18. En la ejecución y venta de los ble es inmuebles 
en que haya de hacerse efeotiv» U reaponsibilidad del 
remantante, se procederá contra el mis no e i la forma 
que autorizan las leyes y disposiciones vigentes. 

19. Una vez realizado ei pago, la H i c i e i d a se obliga 
á otorgar la correspondie ate escritura de compra-ve ita, 
y á poner al comprador eu posesión del solar. 

20. Los gastos del otorgamieito de la escritura y de 
más á que dé lugar la tramitación del expediente, serán 
de cuenta de! rematante. 

21 . Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato, 
serán gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dis
puesto en la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

22. Si se entablasen reclamaciones sobre exceso ó falta 
de cabida del solar, y del expediente resultase que dicha 
falta á exceso iguala á la quinta parte de la expresada en 
la cláusula 1.a de este pliego, será nula la venta, que
dando por el contrario firme y subsistente y sin de echo 
á indemnización la Hacienda n i el comprador, si la falta 
ó exceso no llega á la quinta parte. 

E l exoediente en que consta la medición y tasación del 
solar que se trata de enageuar, asi como el plano del 
mismo, estará de manifiesto en la Escribanía de Hacienda 
hasta el dia de la subasta. 

Manila 17 de Febrero de 1887 —P. O., J o s é Pereyra. 

MODELO DFJ PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N . N . vecino de , hibit- i calle de 
núm ofrece comprar en la cantidad de 
el solar en que estuvo enclavado el camarín de aforo y 
depósito de tabaco eu el pueblo de Cab-inituau de la pro
vincia de Nueva Ecija de la propiednd de la Hicieoda, 
con entera sujeción al pliego de condicioi es. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la enja de depósitos l a cantidad de $ 115 75 
importe del 5 p l a q u e alude la condición 5.a de¡ referido 
pliego. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia, M . Torres. % 

Si dia 16 da Abri l próximo á las dioz de la ssañana, 
se (aoasuirá ante la Junta <<e Heates Almosedss de esis 
GapiUil, que se constituirá en el Sslon de actos públicos del 
edificio uioado aaiigua Aduana, y ante la subaíterna de la 
provincia de Bu'acan, el servicio del arrieodo por un trie, 
nio de la renta del juego de gallos tal de dicha provincia, 
COD estricta sujeoioD al pliego de coodiciooss que se i n 
sería á conlinuacioQ. 

\jk hora para la subasta de que se trats, sa regirá ^or la 
(lúe marque el relój que exista en el sslon de actos públicos, 

Manila 16 de Marzo de !8h7 Miguel Torres. 

A d m i n i s t r a r o n O m t r a l de Rentas, Propiedades y Aduanas 
de F i l i p i n a s . 

Pliego de condiciones generales jnrfdico-admiaistrativai qn« 
forma esta Administración Central ptrs sacar á subasta 
simultánea ante la Juacs de leales Almo^edss de esta Ca
pital, y la subalterna de Bulacan, el arriendo del juego 
de gallos de rtferfncia, redactaío con arreglo á las dis
posiciones vigentes para la contratación de servicios públi
cos. 

Obligaciones de ¡a &ücUada. 

f'.* La Hacienda arrienda en pública almoneda la Rema 
del juego de gallos de la orovin ia deBuhcan, bajo ei tipo 
en progresión ascendente de caiorce mii doscieotos cincuenta 
y un ppsos noventa céntimos. 

2. a La duración de la contrata será de tre; años, que 
empezará á contarse desde el día en que se notifique al 
contra is.a la aprobación por el Excmo. ár . intendente ge
neral de Hacieoda, de la escritura de obligación y fianza 
que dicho contratista debe otorgar, siempre que la anterior 
contrata uubiere terminado. Si á la notificación del referido 
decreto la contrata no hubiere terminado, la posesión del 
nuevo contratista será forzosamente desde el día siguiente 
ai del fenecimiento de la antanor. 

S.' En ai caso de disponer S. M. U »npresi®a de 
asía Reuu, sa reserva la Hacinada ei derecho de m c » -

lir el arriendo, právio aviso al contratista coa media 
le anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4.* introducir en la Tesorería Central ó en la Adiaiais» 

iracion de Hacienda pública de la provincia de Bulacan, 
por taases anticipados el importe de la contrata. Bl primer 
Ingreso tendrá efecto el mismo dia en que haya de posesio-
•arsfl el contratista, y los sucesivos ingresos indefectible
mente en el taisme dia en qne vence el anterior. 

5 / Se garantizará el contrato con una ñansa aqolTa-
(eate al 10 p g del importe total del servicio, qa* debe pr«»> 
tarse en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. * Guando por incumplimiento del contratista al •pmv 
taño pago de cada plazo, se dispusiere se verifique 
tado 6 parte de la fianza, quedará obligado i reponerla 
inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la milita 
ie veinte pesos por cada dia do dilación; pero si esta exea-
diese de quince dias, se dará por rescindida la contrata i 
perjuicio del remataato y con los efectos prevenidos «a ek: 
artículo 5 .0 del Real Decreto de 27 de Febrero de 485f. 

7. « El contratista no tendrá derecho á que se U «{«xw 
¡ue por la Hacienda ninguna remuneración por calamidi-
vtas públicas como pestes, hambres, escasez de aumerxrie^ 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos fortaitea9 
pues que no se le admitirá ningún recurso que presente &i~ 
rígido i este ñn . 

8. a La construcción de las galleras será de so cargo 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de la pnt-
viscía determine, debiendo tener todas un cerco proporeio» 
aado y las condiciones de capacidad, ventilación, docoaete 
jf demás indispensables. 

9. a £1 establecimiento de estas tendrá lugar dentro ge 
la población ó á distancia qne no exceda de doseioatt» 
brasas de la Iglesia ó casa-Tribunal, pero de ningna aaS& 
an sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la f t ^ 
ríncia, quien podrá concederlo ó designar otra difaraftte 
del propuesto, aunque siempre dentro de dicho radia. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavas 4« 
?eso fuerte por ia entraña ae i» primera puerta, y atiras 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete elmtimas $ 
: na tro octavos de peso fuerte. 

loras y 

i . ' Todos los Uomlng^s ciei ano. 
Tocios los demás días que señala ci Slmanaqae emk-

íoa crui., 
8.» Rl lunes y mártes de carnestolendas. 
i . ' El tercer dia de cada una de tas Pascuas del a l a , 
5. * fres dias en la festividad del Santo Patraña da c i t o 

puebla. 
6. * En los dias y cumple-años de SS. MM. y A A . 
7. * En las fiestas Reales que de órden superior ta ea-

labren, el número de dias que conceda la imendancia. 
13. Guando el contratista no baya levantado gaUariis 

m todos los pueblos del contrato, para la aplicadas db: 
iparuds) 5.o de la condición anterior, se ie permitirá ^ 
lebr&r los tres dias de jugadas de los Santos Patronos da I m 
pueblos en que no haya gallera, en e! más inmediato m %M 
¿xista correspondiente al mismo grupa. En todos estos casos, 
el contratista deberá ocurrir con diez dias de anticipackiR 
á la Autoridad administrativa del pueblo á que correspalda 
ia festividad que vaya á celebrarse, y de aquel en qua cama 
ni más próximo hiyaa ae tener lugar las jugadas; dabiaida 
(ormarse con ios informes de los Guras Párrocos y Gobav-
«adorcilios, un incidente que justiñque ser cierta lo feai 
sxposga el contratista. 

concluya la mis» msyor basta el ocaso del sol, es 
en los domingos d@ cuaresma que deberán cerrarse i 
dos ae la tarde. 

15. Cuando la fiesta de ana cruz caiga ea Daolatg^ 
el asentista, prévio conocimiento del Jefe de ia proviacl í» 
?odrá abrir las galleras en el día siguiente hábil , igos -
siente se hará esta transferencia cuando uno é mis d ü ^ 
da los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó da las ^« 
S S . MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de ut>a craE, 

16. Fuera de los dias que se determinan ea ei a i t , * f 
eon la aclaración del anterior, y en las hebras das lga iá?» 
an el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar galles et* 
aingun otro del año; no siendo permiüao al as«nt ls i» 
sabarrAndadores ni particnlarss solicitar permiso extraen 
disario para verificarlo. 

17. E i asentista 6 subarrendador, son ios únicos que pn«d«% 
sbrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas y &» 
ios dias y horas designados en los artículos 42, 14 y ISK 

18. Guando el contratista realice los subarriendas^ s¡& 
licitará los correspondientes nombramientos por conducto 
de la Administración de Hacienda pública da la proviaci* 
i favor de los subarrendadores, para que con asta doea-
mento sean reconocidos come tales, acompañando al vars-
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos da dare* 
cuas do firma. 

19. E l asentista se atendrá á lo dispuesto ea el 
«aesto de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobada 
Real érden de la misma fecha, así como también ft I m 
lemás superiores disposiciones que no se hallen d e r a g a d » 
respecto á los extremos que no se encuentren asprasadbt 
t a esta pliego, y á las que no resulten en aposición e w 
•stas condiciones. 

SO. Serán de cuenta dol rematante los gastas fea s*. 
irroguen en la sstension de ía escritura, que dentro da 
iiez dias hábiles siguientes al en que se le notifique u 
ipiabacios del remate hecho á su favor, deberá o tar f^r 
para garantir el contrato, asi camo los que ocasione la taca de; 
la primera copia que deberá facilitar á esta Admiaistracica 
Central para los efectos que procedan. 

91, Si el contratista falleciese antes de la terminaciaa <ta 
s a compromiso, sus herederos ó quienes le represeniun, 
continuarán el servicio bajo las condicionas y responso> 
bilidades, estipuladas. Si muriese sin herederos, £* 
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Üasienda podrá proseguirlo por Admioistracion, quaáscd« 
miéis. U fianza á la responsabilidad de sns resaltados. 

$2. En el caso de que al terminar esta contrata ae 
acbisra podido adjudicarse nuevamente, el actual costrs* 
Üa&t queda obligado a continuar desempeñándola bajo 
i$s mismas conaiciones de este pliego, hasta eme ha^i 
&m«vo contratista, sin que esta próroga pneda esceder de 
« e n meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae ei rematante 
S3. Guando el remataote no cumpliera las condiciones 

i & ia escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve i 
cabe dentro del término fijado en la condición 20, se tea-
4Fá por rescindido el contrato i perjuicio del mismo rema-
taita. Siempre que esta declaración tenga lugar, se celc-
$f&Bi un nuevo remate bajo iguales condiciones, pagande 
& primer rematante la diferencia del primero al seguede, 
} satisfaciendo al Estado ios perjuicios que le hubiere eca-
m m M o la demora en el servicio. 

SI la garantía no alcanzase i cubrir estas respoesabilida-
se le secuestrarán los bienes basta cubrir el imperte 

probable de ellos. 
Si en el ¡SUSTO remate no se pieseolase proposiciss ai-

?fBfia admisible, se hará el servicio por Ádministracioa i 
f«?1nicw dei primer rffmstanie. 

Obligaciones generales de la Lev. 
24. Para ser admitido como iicitador, es circunata^cla de 

rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depdtttos ó 
Administra cica de Hacienda pública de Bulacan, la canti-
áad de setecientos doce pesos cincuenta y nueve cémimos, 
cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura en el trienio 
de la duración, debiendo unirse el documento que lo justifi
que á la proposición. 

£5 La Ciüidad de mestizo, chino 6 cualquier otro extraa-
jero domiciliado no «ntclnye el derecho de íicitar en así» 
«•«trata. 

'16. Los iicitadores presentarán al Sr. Presidente de i> 
í m f á í sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es-
t-máida* en papel del sello 10.' firmadas y bajo la í é rmnb 
m&® se designa al final de este pliego, indicándose además 
I B «1 sobre la correspondiente asignación personal. 

La cantidad que consignen los Iicitadores en sus propo-
iskkmes, ha de ser precisamente en letra clara é inteligible 
5 en guarismo. 

t i . k\ pliego cerrado deberá acompañarse el docemasuo 
ú t áopósiío de que habla la condición 24. 

tS . No t é admitirá proposición alguna que altsre ó 
wadiñque el presente pliego de condiciones, á escepci®» 
del articulo i . 3 que es el del tipo en progresión asceideate, 

So se admitirán después mejoras de ninguna esptcif 
Es t i va s ai todo 6 á parte alguna del contrato. En caso df 

uevan algunas reclamaciones, deberán d i r i -
vía gubernativa al Excmo. Sr. Int5ndent< 

t m r ú , que os la Autoridad Superior de Hacienda de estat 
Mas, y k eticas altas facultades compete resolver las qu* 
m susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento 

contrato, pudiendo apelar después de ests resolucios 
t i Tribunal contencioso-admioistrativo. 

"SO. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
sean bs más ventajosas, se abrirk licitación verbal 
un corto tórmino que fijará el Presidente sol© ectie 

I m aatores de aquellas, adjudicándose al que mejore más IB 
ym^sesta. En el caso de no querer mejorav ninguno ir. 
as que hicieron las proposiciones más ventajosas qus re

lies, se hará la adjudicación en favor de 
¡ cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 
Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re-

ataataate que endose en el acto á favor de ta Hacienda j 
•zm ia aplicación oportuna, el documemo del depósito 

el cual no se cancelará hasta tacto que 
¡basta, y en su virtud se escriture el cwaíratu 

satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu
mentos de depósito serán devueltos sin demort i 
iiiv.&resftdos. 

i t . Esta subasta no será aprobada por la Inteadenda 
p e d r a l hasta que se reciba el espediente de la que úBbs 
«ékibrarse su la provincia, cuando fuese simultáneamente, i 
sejs» expediente se unirá el acta levantada firmada por u>doi 
\m señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la res-
dsisa del contrato, no le relevará esta circunstancia dol 

'SasaplimisQto de las obligaciones contraidas; pero si esta 
rescisión la eligiera el in terés del servicio, quedan adver-
M o a los Iicitadores y el contratista de que aquella se 
¿us&rdará con las indemnizaciones á que hubiere lugar cen

ias leyes. 
contratista está obligado, después que se le i m a apro-
por la imeoderiCia general la escritura de fiansa que 

para el cuiüplimieuto del contrato, á j^résentai 
conducto de la Administración Central de Propie-

iíades, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellas da 
áerechos de firma por valor de un peso cada uno para la «»• 
tassion del titulo que le corresponde. 

Ho se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escriba-
n© de Hacienda anote en el mismo la presentocion da lf 
cédula que acredite la personalidad de los Iicitadores, si son 
Miañóles ó extrangeros y la patente de capitación si fueses 
cmaos, con sujeción á lo que determina el caso 5 .0 del 
articulo 3 . ° del reglamento de cédulas personales de 30 de 
Ionio de 1884 y decreto de la Intendencia general de Hacienda 
Je 8 de Noviembre siguiente. 

ManiU 40 de Marzo de 1887.—El Administrador Central, 
R S., José Perejra. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

O vecino de ofrece tomar á su cargo por término 
de tres años el arriendo del juego de gallos de ta provin
cia de Bulacan, por la cantidad de pesos...,, cént., y con 
«mera sujeción al pliego de condiciones puesto de maoifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita hiber 
impuesto en la Caja de depósitos la cantidad de 

pesos cént. importe del cinco por ciento que 
espresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de.......... de 188... 
Es copia, M. Torres. 2 

El dia 16 de Abril nróximo á las diez de 1& mañana, se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado an
tigua Aduana y ante las subalternas de las provincias de Gaga-
yan y la Isabela ambas de Luxon, el servicio del arriendo por un 
trienio de la renta de los fumaderos ie anfión de dichas provincias, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 15 de Marzo de 1887.—Miguel Torres. 
ADMINISTRACION C E N T R A L DE RENTAS T PROPIEDADES DE PlLIPINAS. 

Pliego de condiciones generales jurídico- adtninútra t ivas que forma 
esta Administración Central para sacar á subasta simultánea ante 
2a Junta de Reales Almonedas de esta Capital, y las subalternas 
de Cagayan y la Isabela, el arriendo de los fumaderos de anfión 
en las provincias de referencia redactado con arreglo á las disposi
ciones vigentes para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda 
1. a La H-cienda arrienda en pública almoneda el privilegio 

exclusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda 
necesitarse dentro de los establecimientos destinados ó que se 
destinen para fumaderos de esta droga. 

2. a La duración de la contrata será de tres años, que em
pezarán á contarse desde el dia en que se notifique al contra
tista la aprobación por el Excmo. Señor Intendente general de 
Hacienda, de la^escritura de obligación y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata hu
biere terminado. Si á la notificación del referido decreto, la 
contrata no hubiera terminado, la posesión del nuevo contra
tista será forzosa; a eme desde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascendente 
la de veintiséis mil quinientos pesos cinco céntimos. 

i .a E l Resguardo general de Hacienda prestara á los comi
sionados que el contratista tenga, los auxilios que reclamen 
para la persecución del contrabando del expresado artículo. 

5.a En el caso de disponer S. M. la supresión de esta Renta, 
is reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, 
^révio aviso al contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
íi.a Introduciren laTesoreria Central 6 en la Administración de 

Hacienda pública de las provincias de Cagayan y la Isabela por 
meses anticipados de año el importe de la contrata. El primer in
greso tendrá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el 
contratista, y ios sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo 
dia en ¡̂ ue vence el anterior. 

7. a Se garantizar» ei contrato con una fianza equivalente al 
10 p5 del importe total del servicio, prestada en metálico <5 
en valores autorizados al efecto, 

8. a Cuando por incumplimiento del contratista ai oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó pírea 
¿e la fianza, quedará obligado dicho contratista á reponerla in-
mediaiamente, y si asi ño lo verificare, sufrirá la multa de veinte 
pesos por cada dia de dilación, pero si esta excediere de quines 
días re dará por rescindida la contrata á perjuicio del rematante 
y con los efectos prevenidos en el articulo 5.o del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852. 

9. a El contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públicas 
como pestes, hambres, escasez de niimer.irio, terremotos, inun
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

10. Todo el opio qué el contratista introduzca para el consu
mo de los fumaderos á su cargo, lo almacenará en ios depósitos 
que para el efecto tiene destinados la Administración de A luana, 

11. El contratista quedará obligado á pagar los derechos é 
impuestos que se bollen establecidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de estraer alguna ó 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá 
de su Administrador una guia que esprese la cantidad, cuyo 
documento presentará al de Hacienda pública de la provincia 
ea que deba consumirse, para cerciorarse éste de la introduc-
ston del efecto y espedir la correspondiente tornaguía. 

13. Para ia persecución del contrabando de dicha droga, 
mantendrá el contratista á su costa el número de comisionados 
que sean necesarios, los cuales deberán tener el nombramiento 
ae la intendencia general, estendido en papel del sello 3.0 j 
oíaco sellos de derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos 
llevarán una divi-sa en la forma que determinará su respectivo 
título, para que sean reconocidos como tales con arreglo á lo 
disouesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octubre 
de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contratista 
de que sus Comisionados no molesten sin justa causa á los ve
cinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á que 
ie hagan acreedores, y se les recojerán los nombramientos con 
arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 2S de Noviembre 
le 1851. 

16. El alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de ia droga y demáe que puedan 
ocurrir por otros conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. El contratista avisará á la Administración Central de Ren
tas y Propiedades oár conducto de la Administración de Hacien ia 
pública de las provincias de Cagaran y lalsabsla, el sitio ó sitios 
donde establezca los fumaderos de los pueblos de la misma, de¡ ig-
naodo el número de la casa d calle donde esté establecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en los fumaderos 
á ninguna otra oersona que á los chinos y á los agentes del 
Sobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir i 
los naturales del nais, bajo las penas establecidas por el Bando 
de 5 de Diciembre de 1814. 

19. E l contratista cuidará que en los sitios designados para 
fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo en cas
tellano y caractéres chinos con la inscripción siguiente: Fumade
ro público de Opio, núm. 

20. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos se 
hallen autorizados por la Hacienda con conocimiento de la Ad
ministración Central y de Hacienda pública respectiva. 

21. Cuando el contratista realice tos subarriendos solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor'de los 
subarrendadores, para que con este documento sean recono-

oídos como tales, acoranañando al verificarlo el corr^ 
papel sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en 
en parte alguna que no sean en los establecimientos*^ 
s este fin, quedando encargadas las autoridades locilfig Jf1* 
cumplimiento de este artículo. ' 81! 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos qae 
guen en la estension de la escritura, que dentro de los * 
hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación ? 
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el 
asi como los que ocasione la saca de la primera copia ^ 
berá facilitar á esta Vdrainistracion Centra! para ' 
que procedan. 

•24. Si el contratista falleciese antes déla terminacior 
compromiso, sus herederos ó quienes le representen COQH J 
el servicio bajo las condiciones y responsabilidades e t i i ^ 
Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo 
ministracion, quedando sujeta la fianza á la respoosabilu' 
ins resultados. ^ 

26. En el caso deque al terminor esta contrata, no h u 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista qu?^ 
gado á continuar desempeñándola bajo las mismas coaiJÍJ 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sia q., 
próroga pueda esceder de seis meses del término natural 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
Í6. Guando el rematante no cumpliera las condicione» 

escritura ó impidiere que el otorgimiento se lleve á csho (i3 
del término fijado en la condición 22, se tendrá por rescin*!! 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
olaracion tenga lugar, se celebrará un nuevo re inte bajo ¡Dij 
condiciones, p:igando el primer rematante la diferencia 
mero al segundo y satisficiendo al Estado los perjuic: M 
hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsahil 
se Ies secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
ble de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición t|| 
admisible, se hará el servicio por la Administración á oem 
iel primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley 
27. Para ser admitido como Iicitador, es circuostancí» 

gor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó l_ 
tetria de Hacienda pública de las provincias de Cagayan y la |Sv, 
la cantidad de mil trescientos veinticinco pesos, cinco por 
del tipo fijado para annr postura en el trienio de la duraei 
debiendo unirse el documento que lo justifique á la proposici 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extrati 
domiciliado, no escluye el derecho de licitar en esta contni 

29. Los Iicitadores presentaran al Sr. Presidente de la id 
tus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, estendid 
papel del sello lü.o firmadas y bajo la fórmula que se desi|.. 
inal de este pliego; indicándose además en el sobre la cotnj 
^ondiente asignación personal. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el áocum 
iepósito de que habla la condición 26. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere ó mudift 
ol presente pliego de condiciones á excepción del artículo 
que es ei del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna espedí 
laiivas ai todo ó á parte alguna del contrato, caso de qqj 
promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirss por li 
gubernativa al Excmo. Sr. Intendente que es la AutoridadÜi 
perior de Hacienda de estas islas, y á cuyas altas facolti 
compete resolver las que se susciten en cuanto tengan relafl 
ion el cumplimieoto del contrato, pudiendo apebr despuei 
asta resolución al Tribunal contencloso-administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá del rematail 
lUe endose en el acto a favor de la Hacienda y con la aplicaci 
oportuna, el documento de depósito para íicitar, e! cuai w 
cancelara hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su tiraj 
se escriture el contrato a satisfacción de la Intendencia 
Los demás documentos de depósito serán devueltos sia 
k los interesados. 

34. Esta sutiasta no será aprobada por ia intendencia genri 
hasta que se reciba el espediente de la que simultáneamente Ji 
celebrarse en las provincias de Gagu-an y lalsibsla, > ouyoespi 
diente se unirá e! acta levantada, firmada por todos los ¡seño; 
que componen ia ¿unta. 

35. Si por cualquier motivo intentara el contratista la red 
tion del céntralo, no le relevará esta circunstancia del cump 
miento de bs onligaciones contraidas, pero si ésta rescisión 
exigiera el interés del servicio, quedan advertidos los licitadoi 
y ei contratista que esta se acordará con las indemnización 
a que hubiera lugar conforme á las leyes. 

36. E l contratista está onllgado, después que se le hay» 
bado por la Intendencia general la escritura de fianza 
gue para el cumplimiento del contrato, á presentar por coodiw 
de la Administración Central de Estancadas un pliego do ?Jf 
del sello de ilustre y cinco sellos de derechos do firma por w 
de un peso cada uno, para la estension del título que le con 
ponde. 

37. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones qu6'' 
las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal po? un c0r'0 
mino que íyara el Presidente solo entre ios auíores de ^ f 
adjudicándose al que mejore mas su propuesta En el casod« «dj 
querer mejorar ninguno' de los que hicieron las P1"'̂ ".5, 
mas ventajosas que resultaron iguales, se Hará la adjudica m 
en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. EscribaÎ , 
Hacienda anote en el mismo la presentación do U ^ ¿j, 
acredite la personalidad de los Iicitadores, si son españole' . 
trangeros y la patente de capitación si fuesen chinos, c"n|-1 
cion á lo que determina el caso -i.0 del art. 3 . ° }c-" 
mentó de cédulas personales de 3) de Junio de 18^4 y 
de la Intendencia general de Hacienda de 8 de Novietnbr 
guíente. » I 

ManilaS de Marzo de 18^7.—El Administrador Central.^' 
José Pereyra. 

MODELO D E PKOPOSIOION. 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales ÁlmoneW-

D. vecino de j 
ofrece tomar á su cargo por término de tres años e y , ¡ ¡ ^ 
de los fumaderos de anfión de las provincias de Cagayan y 'a 
por la cantidad de • ' 
pesos céntimos, y con entera 
oion al pliego de condiciones puesto de manifiesto. riir 

Acompaña por separado el documento que acredita ha 
puesto en ia Caja de Depósitos la cantidad de , ^ 

pesos céntimos importe a-
por ciento que expresa la condición 37 del referido pheg0, 

Manila de de 18 
Es cooia. M. Torres 

Imprenta de Amigos del País Anda, núm. 34. 


